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SUBASTAS
DlRECCION GENERAL DE CAMI

NOS

"C'UUlETER.'L5-RErARACION

Hasta las trece horas del día :20 de
Octubre actual, se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación de
Carreteras del Ministerio de Obrªs pú
blicas y en todas las Jefaturas de Obras
públicas de la Península, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para oQtar ª' la
subasta urgente de las obras de repara
ción del firme de los kilómetros 243,500 al
246 y rieg-o de los mismos c-on emul.;ión
así<ÍBtica de la carrete!a de Palencia a Ti
namayor, cuyo presupuesto 3scienúe a pese
tas 56.345,68, debiendo quedar terminadas
en el plazo de seis meses, a contar de la
fec::ha de comienzo de las obras, y siendo la
fiania provisional de 1.690 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección
general de Caminos, sitm:da en el ~Iini.5

terio de Obras públicas, d día 25 de octu
bre actual, a las diez horas.

El .proyecto, ,poliego de condiciones, mo
delo de prqposióón y diS])Qsióones sobre
forma y condiciones de su .presentación es
tarán de manifiesto en el ),1inistcrio \le
Obras .públicas y en la Jefatura d.e Obras
públicas de Pa1enc~a en los días y horas
há,bilIes de ofióna.

Calla prQJ.X>sición s.e presentará en pa
:pel sellado de la clase sexta (4,50 pesetas)
o ~n papel C{)ffiún con !p6liza de igl1al pre
precio, desochán\::Io5e, desde luego, la que
no \~ con este requisitocum:P1ido.

El licitador acompañará a su proposi
ción la re'13ción de remuneracion.es mí::J.i
mas en la forma. que 'se determina en el
aJ¡lartado .A) del Rd .Decreto-1ey de' 6 de
),larzo de 1929 (GACETA del 7) y en el
pliego de condiciones particulares y econó
mi<:as que han de regir en la contrata d-e
(;."tas obras. Una vez que le sea ai:l.judic~do

el servicio presentará el contrato de traoa
jo que se ordena en el B) del mismo Rt:.<t!
De<;reto-Lev.

Las EmPresas, Compañías o Socieda:cs
Ilroponent-es están obligadas al cumplimien
to del Real Decreto de 24 de Diciembre de
1928 (GACETA del día siguiente) Y' dis?C~i

ciones posteriores.
En el acto de celebración de la subasta

y antes de empezarse la ,a,pertura. de plie
gos p~e presentarse carta de cesió'l fir
mada por el c~nte y el C'esionario y rem
tegrada con póliza de 1,50 pesetas, des
eohándoS'e' caso de no 'reunir ambos req¡Ji
sitos.

)'fadrid, 3'de Octubre de I934.-Ei D~
rector general, Lino Alvarez.

Hasta las trece horas del día :20 ¿e
Octubre actual, se admitirán en el Ne
f("ociado de 'Conservación y Reparación de
Carreteras del Ministerio- de 9:t>x:as pú
blicas y en todas las Jefatmas de Obras
públicas de la Península, a horas hábiles
de o-ficina, 'Proposieiones :para optar a la
su'basta urgente de las obras .de repara
ción con firme e';¡)ecia1 de honnigón mo
saico en los kilómetros 1,662 al 2,012 de
la caorretera de Allende el Río a la de V a~

l!adolid a Santander, cuyo presu¡>uesto as
¡;iende a ;6.559,53 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazQ de seis meses, a
l:ontar de la fecha de comienzo de las <jbras.
y siendo la fianza provisional1 de :2.296 pe~
setas.
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La subasta ~ verifieará en u Direcció~
general de Caminos, ;;·ruada en el ::'-finis
terio de Obras- públicas, el dia 25 de octu
bre actual. a !as diez hora:s.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de prqposióón y disposiciones sobre
forma ~. condiciones de su presentac:ón es
tarán de manifiesto en el :Ministerio de
Obras públicas y en la J eÍatura de Obras
p.úblicas de Paleneia en los dias y horas
hábües de oficina.

Cada propo.5ición se pre~ntará en pa
,pocl sellado de la clase sexta .(4.50 pesetas)
o en .papel ¡;o..."'TIún con póliza de igual pre
precio, desechándose, desde luego, la que
no ,;'Cnga- con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que se detennina en el
apartado A) del Real ,Decreto-1ey de 6 de
Marzo de 1929 (G_-\CETA del ¡) y en el
pliego de wndiciones particulares y econó
micas que han de regir en la contrata de
c.5tas obras. Una vez que le sea a{ij¡¡dicado
el servicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo Rea.l
Dccreto-Lev_

Las Empresas, Com[)añías o Soeiedad6
proponentes están obligadas al ¡;umplim!e:>
to de! Real Decreto de 24 de Diciembre r1.e
1928 (GACETA del dia siguiente) y disVO~i

¡;iones posteriores.
En el acto de celebración de la subasta

y antes de empezarse la 2J)Crtura de plie
gos puede presentarse carta de cesión fir
mada por el cedente y el c'Csionario y rein
tegrnda con póliza de 1,50 pesetas, des:
eohándose caso 11e no reunir ambos ,equi
sitos.

Madrid, 5 de O::tubre de 1934.-E! Di
rector general, Lino Alvarez.
!t:~t~:·.1 "': ... "::.; ;.,

Hasta las trece horas del día 20 de
Octubre actual, se admitirán .en el Ne
gociado dc Conservaeión y Reparación de
Carreteras del ~!inisterlo de Obras pú
blicas y en todas las Jc·faturas de Obras
públicas de la Península, a horas hábiles
de oficina, -proposiciones 'para optar a la
su:basta. urgente de las obras de repara
ción con firme e5pecial (riego a5fáltico)
en los kilómetros 230 al 2131.500 de la ca
rretera de Valladolid a Santader, cuyo pre
supuesto asciende a 63.620,30 pesetas, de
biendo quedar terminadas en d plazo de seis
meses, a contar de la fecha de comienzo
de las obras...... siendo la fianza provisional
de 1.908 pes-ét~s.

L.a subasta se vcrifi~ará ¿n la Direcci¿n
general de Camill{)~. situada en el 1finis
terio de Obras oúblic25. el dia 25 de Octu
bre actual. a las diez hc:ras.

El proyecto. pliego de cor.dicicncs, mO
delo de prO\¡.-osicló~ Y disposi:::iones sobroc
fQrma y condiciones dc su prcs-entaci¿;n es
tarán de m¡mifiesto en el :'!inisterio de
Obras públicas y en la Jefatur:1. de Obras
públicas de Pal~cia en los día;; y horas
háb~les de ofi.cina.

Cada proPOsición se p.esentará en pa
poI seUado de la ¡;Jase sext;!. (4,50 pesetas) .
o en .papel común con .póliza d~ igual pre
precío, <ksechán'CIose, desde luego, la que
no v'e~'"'a con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneracicn,::s míni
mas en la forma que se dekrmina en ~l

a;partado A) del Rca] Decreto-ley de 6 de
Marzo de 1929 (GACE:TA del 7) y en el
pliego de cond.i'l;ioncs pa rt:Cl11ares y e'::onó
micas que han de regir en la contrata C~

estas obras_o Una vez que le sea adjudicz¿0

Anexo único.-Página 137

~~:., ..... "

€l s-ervicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena. en el B) del mismo Re:..l
Decreto-Le)-.

Las Empresas, Compañias o Sccied:::.ues
proponente.;; están obligada; .al. ctim'plimjtn~

to del Real Decreto de 2A. d..:: Diciembre de
1928 (GACETA del dia siguiente) y Jis>K-si
ciones posteriores.

En el acto de ce1ebraóón de Í2 subasta
y antes de em?Czars~ :a «'pertara c-e pEe~

gos puelde presentars.e carta d..: oes:6n fi:
mada por el cedénte y el ces:an¡¡.rio y rein
tegrada con póliza de .,50 pesetas, des
echándo5e caso de IlQ r<:::unir am]Y}s requi
sitos.

1Iadrid, 3 de Octuiore de 1934.-El Di
rector general, Lino Alvare~.

Hasta las trece horas del día 20 de
Octubre actual, se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación de
Carreteras del Ministerio de Obras pú
blieas y en todas las Jeiaturas' de Obras
públicas de la Península, a. horas hábiles
de oficina, 'Proposiciones para .o.lltar a la
su'basta urgente de las obras de .repara
ción de explanación }" firm-e con alquitra
nauo de l<:)s kilómetros 44 al 53 de la ca
rretera de Chapa a Carril, cuyo pr-esu
puesto asciende a 57-735 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis me
ses, .a contar de la. fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisional de
2.032 pesetas.

La subasta se verificará en la Direcció4
g<:neral de Caminos, situada en el ~linis
terio de Obras públieas, el dia 25 de octu
br-= actual, a las diez horas.

Ea. pro~'edo, pliego de ccndi,ciones, mo
delo de prqposicióno y diS-p0S iÓOTI-cS sob.e
forma y condiciones de su presentación {;s
tarán de manifi.-osto en el ).[:ni5\<:::":0 de
Obras p-Úiblicas Y' en la Jefatura de Obr:?s.
públicas de Pontev~ra en los días y horas
háb~les de oficina.

:Cada proPOsición se pr<:.5entará en PJ.
'POI sellado de la clase 5Cxta {4,50 pesetas)
<> en papel común con póliza de :;:;:.13.1 prc
precio, d-esechán'do.5e, desde iuego. la que
no ''';1Cnga con este requisito cUn1?l:do.

El licitador acompañará ¡¡ su proposi
ción b. relación de remuneracion~s m¡!1¡~

mas en la fúrma que se determina -cn el
2¡partado A) del Real Decr('to-ky de G de
1far:;:o de I9~9 (G,\CF.TA del í) y en el
pliego de condiciones parti¡;uh.es y econó
micas que han de regir en 12 ('ontrata de
estas obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio p,6entará el contrato de tr;lba
jo que se ordena en el B) del mismo Re:..!
Decreto-I..ev.

Las Empresas, Compaf!ia.5 o Soó.:d:t,2~s
pr0ponentes están obligada5 al ci..lnlplim:,,:!~

to del Real Decreto de 24 de DicitIllbre U~
1928 (G.-\CETA del día s¡guier¡~e) y disp'~s;

ciones posteriores.
En el acto de celebración de la sub~,ta

y antes de empezarse la ~'pcrtura de p;:<:
g'Üs pu.eue pres.::ntars..: carta _de c,':sión f:r
macla por el cedente y el ce.5:or,¡¡,!":o y re.:n
tegrada con póliza de .,50 pe~tas. acs
echándo3'C caso de no reunir ambús '<.:C!lii
sitos.

Madrid, 5 de Octubre de 1934.-E1 Di
rector general, Lino Alvarez.

Hasta las trece horas del día 20 de
Octubre actual, se admitirán en el Ne
gociado de Con,;ervación y Reparaci/m de
Carreteras del )'!instcrio de Obras pú
blkas y en todas las Jefaturas de Obras
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públicas de la Península, a horas hábiles
de oficina, proposiciones ~ara oIltar a la
su'basta urgente !le las obras <le "epara
ción de e.xplanación y finne con r¡<ego su
perficial de alquitrán en los kilóm<etros
619.330 al 624,500 de la carretera de Oren
se a Santiago, cuyo -presupuesto ascien¿c
a 50.2"3'l" pesetas, óebiendo quecJar termina
das en el plazo de seis meses. a contar de
la fecha de comienzo -de las ob~a5, )" siendo
la fianza provisional de 1.506 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección
general de Camirt()s. situada en el :'íinis
terio de Obr..s públicas, el día 25 de octu·
bre actual. a las diez horas.

Eil. proyecto. ,piiego de -condk:ones. mo
delo de prqposición y dis1>Osiciones sobre
forma y condiciones d~ su presentación es
tarán de manifiesto en él ~Iinjste¡o de
Obras .públicas y en la Jefatura de Ob!"as
púb1icas de Pontevedra en los días y horas
há:biles de oficina.

Cada proposición se pres~nta!"á en ?a
gJcl sellado de la c\a'se s.exta (4.50 pesetas)
o en ,pa.pe1 común con póliza -de igual pre
precio, desecháIlidoSoe, desde luego, la que
no v>cnga con este requisito cum!}lido.

El licitador acompañará a su pmpDsi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en 1a forma Que se determina en el
31Partado A) del Rea.l 'Do~creto-ley de 6 de
Ma.rzo de 1929 ~GACETA del ¡) y en el
pliego de condidon-es particulares y econó
micas que han de regir en la' contrata de
estas obras. Una vez que le se3. adjudic~1c

.el servicio presentará el contrato de traba
jo qu-e ~ ordena en el B) riel mismo Real
Decreto-Ley.

Las Empresas, CQmpañías o Scciedl)..~e3
propon(-ntes están ooligadas a1 cumpEm:~'1

to del Real D-ecreto de 2.~ iie I:iciembre d'C
1928 (G.~CET,\ del .¿ia sig-o.1iente) y dis1Xl~i

ciones oosterio.-es.
En e'¡ acto d:e celebración d-e la silbasta

y antes de em'peza!"Soe la apertura de pJ:e
gos puede presentarse carta de ccsiór. fir
mada por el ¿'edent~ y el cesionario y rein
tegrada con póliza de 1.50 peseta~. des
echándQ,;e caso de no reunir ambos requi
sitos.

Madrid. 5 de Octubre de 1934·-E! C:
rector general. Lino Alvarez.

'--- ---_": ~

Hasta las treceh<ltas del día 20 de Oc
tubre actual, se a-dmitirán en el NegQCia
do de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del :Minist-erio de Obras públicas
y en todas las Jefaturas de Obras públi
caS de la Potní.:i5u,1a. a horas h:í.biks de
oficina, proposiciones para optar a la su
'basta urgente de lss obras de rcp;:ración
de explanación y firme de los kilómetros
633 al 63S con I\"iego superficial de al
quitrán en la carrekra de O!"ense a San
tiago, c,uyo prest:Jl)uesto asciende a 57.960
pesetas. debiendo Guedar term!naicías en el
plazo de seis meses. a cootar de la fecha
de comienzo de las (JIbra~. y s!endo la fian-

oza provisional del .738 ¡pesetas.
La subasta se verificara en la Dirección

general de Caminos. situada en el Minis
t-erio de Obras públicas. el día 25 de Oc
tubre actual, a las di,~z horas.

:E1 PToycct<J, 1>¡iego de condiciones, mo
(lelo de pwposieión y dis?Qsieioncs sobre
forma y condiciones G.e su presentación
estarán de mani'fi-est() en el- :Ministerio de
Obras ¡>úhEcas y en la ]eÍatura de Ohra,
públicas de Ponte....cdra en los días 'y hor:;5
hábiles de oficina.

:Cada proposición S<' presentará en ¡K1!.ei
sellade de la ciase 6." (4050 PC5'etas) o en
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papel ccmún con póliza de igu:!] precio. dcs
C"chánd()se. luego, la que no. venga con ....ste
reqt:isíto cunWlido.

El licitadcr acoin¡paf13.rá a su proposi
ción la relación de remuneraciones min.i
mas en la· forma. que se determina en :::1
apartado A) del Rea~ Decreto-ley ¿e 6 :.l"
:1\Iarzo de 1929 ~GAdTA del 7) Y en el
Pliego de coooiciones particulares y eeo
oom:cas que han de regir en la contr;::.ta
de estas obras. Una vez que !e Se..1 adju
dicado el servicio pres.entará el cor:":.aw
de trabaj o qu-e se ordena en el B) dd mis
mo R~al :D.ecret-::l-ley.

Las E~pr0CS2.S, G:;mr>añías o So-~iedades

pm¡xmentes están obligarlas al cumplimien
to del Real Decreto de 24 de Diciembre de
19'"'..& (G."CETA del día siguiente) y d~S90s¡
ciones posteriores.

En el acto -de telebración de 13 suba5ta
y antes de empezarse la apertura de p~;e

gas puede presentarse carta de c<C.5ión fir
mada por el c-ooente y el cesionario y reir::
tegrada ccn 'PÓliza de 1,50 pesetas, des
eohándose caSO de no reunir ambos re<..J.ui
51t~.

Ma.drXi, 5 de Octubre de 1934--El Di
rector generail, Lino A1yarez.

Hasta las trece horas del dia 20 de Oc
tubre actual, se admitirán en el Negocia
do de Cons-erYación y Reparación de Ca
rreteras del 1finisterio de Obras públicas
y en todas las Jeiaturas. de Obras públi
cas de ·la PeninsuJa, a horas hábiles de
oficina, proposicÍ<llles para optar a la su
basta urgente de las obras de :-epara-ción
de explanación y firme een riego s1.liP'Cr
ficial de alql.ütrán .c::l "los kilómetros o al
1 }' 11,665 al 17,700 de la carretera de Cha
pa a Carrifl, cuyo presupues.t<> asciende a
55·047,57 pesetalS, debiendo quedar termi
nadas en el plaz-o de sei'S meses, a contar
cie la feclJa de CúiUicnw de las obras, y
siem() la fianza provisional de 1.751 pese
tas.

La subasta se verificará en la Dirección
general de Caminos, situada en el l\i1inis
t-erio de Obras públicas, el día 25 de Oc
tubre actual, a las diez horas.

IEl proycet(), pliego de condiciones, mo-
delo de proposición y di5lPOsicioncs sobre

. forma y eondiociones de su presentación
estarán de manifiesto en el Ministerio de
Obras públicas y en la Jefatura de Obr"s
:¡>úbEc:ls de Pontevedra en los dias ">' horas
haoites de oficina.

Cada pro~sición se pres.entará en pa~:
sellado de la clase 6.& (4.50 P€Sletas) o en
papel ocmún con póliza de igual :precio, rl~s

echándose, luego. la que no venga con r:ste
r'equisito cumplido.

El ¡¡citado!" acompañará a S!l proposi
ción la rela<:ión d~ 're¡nuneracion~s mini
mas en la forma que .se detemlina en el
apartado A) del Rea.l Decre,to-Iey de 6 de
:lIarzo de 19-"9 (¡GACETA del 7) Y en el
Pliego de condiciones particulares y :=c,)·
nómicas que han de regir ~n 12, con~rata

de otstas obras. Uro. vez que le sea adju
dic:Wo el servido presentará el <:ontrato
d-; trabajo que se o:rdena en el B) d-el mis
mo ReaJ Decreto-lev.

Las Empresas, cOmpañías o Sociedades
vr'JlPOnentes están obligadas al cumplimien
t'J dd Real Decreto doe 24 de Dicioembre de
1928 (GACETA dcl día siguient-e) y disposi
ciones pos'teriores.

EIl el acto de eelebradón de la subasta
y "ntes de e{J1lpCZarse la ap.ertl.1ra de p~ie

gas puede presentarse ca:ta de cesión fir
mada por el cedente y el cesionario y r,cin-
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tegra-da. eon ~"Ú!lza de 1.:;0 pe:d~s, clc:;
e:chánuo:;e Ca.5(1 de 1:0 :"~ur.:r ambos r<.Ylu:
>itc-s.

¡Madrid. 5 de Octi.lbr~ d~ IfJ34.-El D:
rector gen<,"'ra:¡, L:l1o _-\.h..a:{'z.

Hast2. las ~ r~ce l¡o,as del cI í:! 20 ele Oc
tubre anual, s-e :dlll:tirán el": el ~c.!;ocia

do de CQnse""ació:-t y Rellara::ión de Ca
rreteras -del :\!il1:st-.:r:o de Oh:ras DúbEc;."
y en to<'his las: Jefatur~r~~ ~k ().~)r::.~ ni1hE
cas de la Pen:ns...:.a. a horas h:í.bnés -de
oficina, propos;cion~s para optar ¡¡ la su
basta urgente de las ,,-,bras Q;:- r<'P:lración
"del firme de los ki,lómetros (1) al 76, con
riego s-uperikial de 2.]qlúrán, de la ca
rretera de Po!'",:ten:<ira Cm:?C:sa1~{:GS, cu
)"0 ~esupueoto asciel~de 2. 56.657.08 pc>e
tas, debiendo qu.c<1.a, t~nn¡nadas en ~l p!~

zo de seis meoes. a cCilltar cie ia fecha (le
comiemo de las obras, y sitmlo la~ fianza
provisiona'¡ de 1.0) pesdas.

La subasta se ver¡ficar~ e~ la Direc.ción
genera.! de Caminos. situada en el ),rinis
terio de Obras públicas, el <lía. 25 de Oc
tubre actual, a las di= horas_

!El proyecte. plie;,;o de .condiciones. mo-
delo de propúsición y dis:;Kfsiciones sobre

·,forma y condi'::O!1-::s d~ su preset1.tadón
estarán de mani!iesto. en el :\Iinisterio ce
Obras púbEcas y en :a Jefa~ura de 01:m:s
públicas de Ponte\'edra C(l íos días y horas
bábilcs de oficina.

Cada proposición S'~ prcsent.1.rá en napel
sellado de la clase 6." (4,50 lXS'et~s) .ü en
pa~1 ;:-cmú,: Cal"! r~ó1!za de igual precio. dos
~har:aose~ lU-eg()~ In (lUC no y-eng-a con {,,'::t~

re<Iuisit? . cuqpEdc. _. .
E'l llClt::d:r accrr::panara a su pr01)0s:-

-ción la re,ac:ón de remuncraclo7lcs' m,ini
mas en la forma que se determina en el
apartado A) del Reall Dec:-eto-Iey de 6 Ce
Marzo de 1929 t;GACETA o <kl 7) Y en el
Pliego de con-dicioncs particulares y ~(o

nómicas qu~ han d~ regir en la eont'2.t;1
de est<!s ob:ra.s. Co:J.3. Y~Z que k sea adju
di1;3do el servicio presentará el eontrat;;
de trabajo que s.e orr!ena en el B) del mi,;
mo Rea,l Dccreto-1ey.

Las Empresas. C;mI1J.ñías o Sodedadcs
prOiPOnenles están ob:ig3.das al cu.:nplimicn
to de:1' Real Decrete' de 24 de Dici-emibre ce
I928 (G.'\CETA d",l d;~ s:gu:ente) y dispDs:
ciones posteriores.

En el acto de cdcbI"3.ción d~ la subasta
y antes de empezarse la or.-crtura <le ph:
gas puede presentarse carta de cesión fir
mada por e1 ce.:knk y el (e~¡on.ario y Z'l:.:t:
tegrada eon 'PÓliza de 1.:;0 pesetas, cies
echánd()se c~;o de no reunir ambos- requi
sitos.

IMadrkl. 5 (k Oct~~hre de 1934.-El Di
rector gC:l'Cra:l. Lin'· Al~'arczo

Hasta las trer ~ horas dd día :20 d~ Oc
tubre actual. ~e admitirún en ,,; Negocio
do de C<h"lsc:,vaeión y Rep",:tción de Ca
rreteras -del ~liniskri{) ele Obras páblkas
y en todas las Jef.atura" de Obr~s públi
cas de la Península. a horas l,ábiles de
oficina. propasic:,jnes para optar a 13 su
basta "Li·rgente 'J<: las otras de !"e;paradrm
dd firme cie los kr!óm~tro~ 62 ai 68. ccn
riego superfic:al de alquitrán, -::le la ca
rretera de Ponte\'cura a C;¡mposancos, cu
yo ,presupuesto as<:ienrle a 51.850:61 ·pes·:
t;.l,S, debiendo quedar t>:rmir::tdas en elp'h
zo de sés meses, a contar !le la foC\.~ha d<
comienzo de las obras, y siendo la fian
za ~rovisiona.l de 1.555 pesetas.

•
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~;.e:r~":"'~~~:::-;, ..":"..;~.~~~, ...:;..c, • •..~"

r:l>!'J.'cas qae han de regir en :a centrata
de estas obras. Gua VC2 que 1<: sea :lU;''':

¿icado el serviciQ l)r-eSoCntari el .:()ntra~o

de tra.b2jo que se o:-dena en d B) del mis
mo Re2-! - De.c:reto-l€y.

Las Empresas, Comp.añías O Sociedades
prQ",)Oncntes están obl;gadas al cumpEmien
;'0 del Real Decreto de ::.l't de Dici~mbre <le
1928 (GACETA de; dia sig¡;iente) y di5;losi
cienes posteriores..

En el acto de celebr3cíón de la subasta
y antes de empeza:-se la apertura iie piie..
go,; puede presentarse c«:-ta de ce;ión fir
mada p<Jr el cedente y el ~ionario y l'etn
tcg:-2.da con ,póliza -de 1.50 pesetas, de~

echántos-e caso de no reunir ambos r.equi
S!h.:S..

:\tad:-id. 5 d~ Octubre de 1934.-El Di
re>:tor gelX'r.a:l, Lino Ah'arez.

j1i~~j.~:$',~ ..&~
Negociado de Conservación y Repara
ción d(' Carreteras del )linisterio de
Obras públicas y en tooas las Jefaturas
de Ohnl~ públicas de la Península, a
[JMas hábiles de oficina. proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación con macadam or
dinario "Ji riego superficial de alquitrán
y emulsión alfállica en los kilómetros
O a 1 y 1,900 al 5 de la carretera de'
Monforte a LaJín, cuyo presupuest{) as
ciende a 57.495.29 ;pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses. a contar de la fecha de comien~

zo de las obras, y sierrdo la fianza pro
,,"isional de 1.724 pesetas.

La subasta se \"crificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
:\Iinisterio de Obras públicas, el día 18
de Octubre próximo, a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
¡noc1elo de proposición y disposicion~s

sobre forma y condicione,;; de su pre
~eI1t:ldón estarán de manifiesto en el
!llinislerio de Obras públicas y en la
Jefatura d~ Oh l' a f públicas de Lugo,
en los dias y horas hábilcs de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sella,do de la clase scxta (4,50 pe
"etas) o en papel común con póliza df"
igual precio, desechándose desde lue
go, la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
míni:nas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. una vez
que le sea ádiudicado el servicio pre
sentará el contrato d.e trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real decre
lo-ley,

Las Empresas, Compañias O Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gacela" del
día siguienle) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
bast~, y antes de comenzarse la aper
tura de pliegos, puede presentarse car
ta I(\e cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desech:indose caso de
n0 reunir ambos requisitos.

Madrid, 2i de Septiembre de 1934.
El Dír-ector general, L. Alvarez.

S -1928

Hasta las trece horas del .dia 13 de
Octubre próximo, se ~dmitirán en el
Negociado de Conservación y RCllara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Península, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a 1a subasla urgente de las
obras de repar~..cjón extraordinaria .de
ex.planación ~. alquitranado superficial
en los kilómetros 542 a1 544 y 400 me
tros d~l 5·16 de l~ carretera de Rábada
a F(;rrol. cuyo presupuesto asciende a
5G.099,30 pesetas, debiendo quedar ter
minadas ('n el phlzo de seis meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras. y siendo la fianza provisional de
1.682 pesetas.

l
· La subasta se verificará en la Direc

13 de dón, general de Caminos, situada en el
en el Ministerio de Obras públicas, el día 18

Hasta las trece horas del día
Octubre próximo se admitirán

H:J.sta 1as trece horas del dia 20 de 0.::
tubre actual, se admitirán en el );"ego-cia
do do:: Conservación y Reparación d:: Ca
rreteras del :'-lin:stedo de Obras púNicas

,y cn tedas las Jdatu:rz.s de Obras públi
'cas de la PenínSUJ1a, a horas há.biles d~

oi:cin;;.., proposiciones para optar a la su
basta u,go::nte de las obras d:: :-epar2.ción
::0n hormigón as·fálüco en los kilómetros
0,400 al 1.000 de la car:retera de Sa:!a
manca a Fuel!tesatoCo, cuyo presUQuesto
asóende a 50.063,.25 pesetas, debiendo que
<lar te"TIlina<las en el ~lazo de seis me
s-es, a contar de la ü:cha de com:enzo d::
las ob:-as, y sieooo la iianza provisional
de 1.50·1 pesetas.

La subasta se veriíkará en la Direccioo
g{óneral de' Caminos, situa.da en d ~1inis

teriQ de Obras públicas, el día .25 !loe 0<:
tu-b!"e actual, a las diez horas.

El p:-oyecto, pli€go de -condiciones, mo
delo de groposic:ión y dis.posiciones sobre
forma y condicioDes de su presentación
estar;m de manifies:o en el ),finisterio de
Okas públicas y en la Jefatura de 00:-a5
'públicas de Salamanca en los días y hOr2s
hábib de oficina.

Cada proposición se presentará en 'papei
sellado de la clase 6.· (4.50 pes-etas) o en
papel ccmún con póliza de igua:lprecio, úes
echándose, luego. la que no venga con este
requisito cUrI'.¡;>1ido.

El !icitad:Jr acompañará a su propo,;i
ción la relac:iJn de remuneraciones míni
mas en la form.a oue se ddermina en d
apartado A) dd Réa.l Decreto-ley de 6 de
~l¡::rzo <le 1929 (GACETA del 7) Y é::! ei
Pliego de condkioacs p..a:rticulares y eco
nómicas que han ,de regir en 1;¡. contrata
de <:stas obra·s. U(la. vez que le sea adju
dicado el servicio pn::sentará el contrato
de trabajo que se ordena en el B) del mis
mo Real ..D=rcto-ley.

Las Emproesas, C~pañias o So::iedades
pr~ponentes están obligadas al cumplimien
to del Real D-ecreto de ::.l4 de Diciembre de
1923 (G,\CETAdd dí? siguiente) y disposi
cim~~s posteriores.

En el acto de ce1-ebraóó::t de la subasta
y antes de empez.ars-e la apertura de p!ie
e:os. puede p:-e5eIl~alse carta fÍe ce3ión ñr
mada p<)r el cooente y el ce~ionarío ): rotin
tegrada con ~óiiZa de 1,50 pesetas, des
echándose ca.so de no reunir amibos requi
sitos.

~L¡¡.drid. 5 de Octubre de 193~.-E! Di
rector generaq, Lino Ah-arez,

Hasta las' trece :bom,; del di,,- 20 de Oc
tubre actu.ai, Se adnúi:-án en el Negocia
d,., de C0n,;;~rvacián y l(~¡>:lrac¡ón de Ca
m:te:-as <1,,; 11 ini~t('rio de Ob:r2S públicas
y en todas ;as .Te ía tur"-s de Ob:-as púbJi
-::'5 eh: la Peníns;;';<l. a ho:-as hábiles d€
olicina" p:ro!posi('io11'~s para opta!" a la su~

lx!,:ta urgente d~ las o'Jras de repara>:ión,
l"a es.ta.rificadu y riego sup:;riic:al de al
quitrán, 'CTI los kilómd::-cs 5 y 6 de la ca
'~{'"kr.a d:: Gui.liarey a w,:deras y riego d€
úluitrán en l.a c;¡rrek:-a ce C;.:.h:ldas a
S:!.,h~tierra~ cU~·ü :?resL:II)u-eSoIlo as'clenrl-e a
5()·3·p,4o~seta5. (h:bielldu quedar tcrmi
mdas en e.1 p:a;;() de seis m~~;:;, a contar
dI: la i·:okt de conücnzo de l~s obras, )'
,i<:nd·:;. la fianza yrO\":siunal de 1.510 pe
setas.

La subasta se yeriiic:J.rá en la Dirección
genera.l de' c;;';ni:¡.os. situ::lda en el l\1inis
kriú de Obras públkas, el día 25 dc Oc
:ulm:: actual. a las U;{;z horas.

E! proy~cw. plieg-o de ':o.:diciones, mo
ckkJ ele proposición y d:!ó'i>e;slcioncs 5Ol:ire
h'rma y ·:ond:::~ones de su presentación
e,t"-.á71 ce ¡r.;l:di-esto en d ~inisterio d¿
(Juras puhHcas y en la Jefatura de O!>ras
¡lúblicas de Pünteve<!;-a ('o los" días v horas
hi:biles de úfi·c¡na. . -

Cada pro[){)sició~1. "oC presentará en papel
;d!ado d<:. la clase,,~' n (4,~ peS'Ctas~ .J en
í'apd ccmun con [.>OtlZa de ¡gu2.1 ,precIO, des
~jlÚ.lltlúSw..::.. lU~0. lz~ que no v-cnga con este

:-.}\;5i;':(~;~~~~~~:.::~~:-:~9ai'n:-á a ~u prop?s~-
con 12. !"e;:c:,~)n de rC::!"JU:1~raC1ones m·lnl
m:J.S en la iOrffi¡; que !'e determim. -:n e1
apartado A) dd Re2! D'C~:;.cto-ley de 6 de
),larzo de 192<) (G:\Cf:TA del 7) y en el
P]~<:g{) de condiC"~o~'C-5 partictllf'ir'~:; y e<:0-

La sUh3.,;ta s<: n:-:-: [¡c~r!i en la D::-ección
.' :;·~r:d d.c: C'..m;¡ws. situada en el Minis
;"r;" de Ob,as l':lb::,a::. ;:; ,lia 25 de Oc
wke act:.Ja1. a h" d:~z ho:-a;:;.

1"1 ')'"on..nc p';"-''''¡' cio;: ·~ond;c:on"~ mo-
d<:::'; d~ prop¿s¡¿¿; oo,,:: -d:s~>~;si;i;oc;-'sobrc
ic.:-ma )' con:1i.:::ones <le su p,"esentaci6n
,S!:i:-án de !I1:in;f.'~s::(J en ei :'-Enisterio d~

Ubras públicas )' e,,- la ]datura de Oi>!"as
?~l!)~.kns C~ Pi~nt-c:vccl:-a ~~'c:. 1Ü5 días y horas
;Ia~): .es d~ cfic~n2._

Cada propc~~c:;ón ~. pre~ent~rá -en p.;a.pe:
,dlarlo d.:; b c;¡l'e (l.' (';.5i) p.e,;octc.s) o en
~J?;i ~. n1ú~ CO~1 ~)ú~iF.a de ~gu31 .precio. de5··
(":~¡~l~~:lúS-C. ::..~..~.g;..). 1:1 (;ti<:: 11(; \·"~ng3. con este
r...::qui~1to cunl:i>::d{).

E: E.:it:ld·..:r ~_~"o.:-npai1ará a su proposi
C:Óil la r~::=='!::"~)ll t!~ re:n~¡neraC!O~e5 n1.1n:
mas ca b. forr:--~:: qtlc 5":= detern1ina C~ ~1

~p~r'.."'.'io A) ti'.. ; r-:~.; D~"reto-le\" de 6 :le
).í;trzc de.' 1920 :G,\CETA uó'l 7) v e'! d
P:¡cg-~ de condic:~-'¡~é~ .11"-:-tb.l;a re;:; ". <;co
r:~.r':ll:cas (1l1-':: hJ..~l (!~ r;gi't ~n la C';!1tr~'=.2
de 'Csta~ oh:-;::,::;. Ca.:.;~ v(:z llue le se:! ~dju ...

.d¡c:do el sc:""'-¡ ::0 pré:se¡:t::rá e;' contr2.to
de tnoajo qt:e s~ orde:la en el B) del mis
111(' Re2-! D<x:-.::to-;e\'.

Las Emp!·;:s:!.s, C·.r]'¡'lJ:;.ii:as o Sociedad\::s
j\r(f~<:mentes están cb;¡~·;;..J",s a! cumplimien
;0 d(,; l{eal l:k:rdo d:: 2'; ¿.~ Diciembre de
,?2S (G,\ccn_ ¿d dia siguiente) y disposi
C:'l:n:5 IY.J,~,t-~r:u:'{:~';_

¡.:..~ el (\·:to de cclebr;,¡:,:;)<;. de h subasta
r aT!tes ele ;,::l':c?~":- -"C la a¡:.ertu:-a de p:ie
g~~ p~~diC' :~r{:~.·~at:.~¡se c~!'"~a d~ ce5ión fir
mada p.or d c,detltc y e! ce':lc;ur:o y roe:r.
tegTaOa con Q,:¡Eza ie I.50 pcsetas, des
c~¡¡;'¡:~ti0se ci:;,) (k: no ,clmir ambos requi
3it:·;:.

.),[a;drid, .3 ck: O;:-tl:;~:-e d~ 1~34--El Di
r.::-ctOi" g·:n:..·ra1L L~t~O }\1\"~ rez.
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CARRETERA5--CONSTRUCCION

En los amuncios de subasta 'Publica
dos en la "Ga(:eta de Madrid". corres
pondient'Caf día 30 de Septiemnre .pró·
ximo pasado y en la ,pligina 657 de su

CARRETER.!\S-CONSERVAcrÓN y REPA
RACIÓN

Eh el anuncio de subasta de :la "'Gace
ta de Madrid", -::orrespondiente al dia 30
de Septiembre próximo !pasa<lo, en 'la
página 657 de su anexo~ y se2unda ,co·
lumna línea 66, se dice que los kilóme-.
tros a reparar de la earrete¡"a d'C. la
estación de Vilches a Almeria son del
12 al 25, cuando en realidad los kiló
metros arepara'r son del 12 al 17 de 'la
_citada carl"et-era de estación de Vilches
a Almeria, provincia de Jaén.

Madrid, 1_0 de Octubre de 1934.-El
Director general, L. Alvarez..

Madrid. 27 de Septiembre de 193,L
El Director general, L. Alvarez_'

5-1931

Hasta las trece horas del dia 22 del
presente mes s,(' admitirán en el Nego
ciado de Construcciónd.e Carretel"2.'S del
Ministerio de Obras públicas y en todas
las Jefaturas de Obras ·públicas, ~ horas
hábiles de oficina, proposiciones ,para
optar a la subasta de las obras de la ca
rretera de Las Palmas a San Kicolás
por San Mateo, trozo séptimo, cuy;o ·p.re
supuesto asciende a 542.696.82 ,pesetas,
debiendo quedar terminadas en el 'Plazo
de veintidós mcs.c'S, '3 contar de la fecha
de comienzo d<e ias obras, "7 siendo la
fianza .provisional de 16.280.90 ])Csetas.

La subasta se verificará en la Direc
ciól1l general de Caminos, situada .en el
Minis~erio de Obras .públicas, el dí:a, 31
del presente mes, a las once hOTaS_

El ¡proyecto, pliego de condiciones,
modelo d.e proposición y dis·posicione:¡¡
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Obras ,públicas y en la Jefa
tura de Obras públicas de Las Palmas,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.- (4,50 'pese
tas). O en papel común con 'Póliza' doe
igual precio, deseC'hándose, desde luego,
la que no venga con este ,r.cquisito cum-
plido. .

El licitador acompañará a su -propo
sición la relación de l'emuncraciones mí
Dimas en la forma que determina el
apa'rtado A) del Real d.ccreto-Iey de 6
de ::\i[arzo de 1929 ("Gaceta" d.el 7) yen
el ,pliego de condiciones .particulares y
económicas que hal;:, <le regir .e·n la con
trata de estas obras. Una vez quoe ]c sea
:adjudicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real -dccrdo-Iey.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des ,proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 2! de Di
ciembre de 1928 ("'Gaceta" del día si
guiente) y disposicion-es posterior-cs.

Madrid, 1.0 de Octubre de 1934.-EI
Director genera'l, Lino Alval"ez Valdés.

S-1968

Hasta las trece horas del ,dia 13 de
Octubre próximo, se admitirán en el
N~godado tic CC12servaCÍón y R~p.1,a
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Península, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar s la subasta urgente de las
obras de reparación con macadam or
dinario y riego superficial de alquitrán
y emulsión asfáltica en los kilómetros
O al 1,5Gil .de la carretera de Cast~o

Candelas a ~lonforte, al Campo de la
Feria de Monfúrtc, y 27,500 al 28,500
de la carretera de Castro Candelas a
Monforte, cuyo presupuesto asciende a
41.003,25 pesetas, debiendo'quedar ter
minadas en el plazo de cuatro meses, a
contar .de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo ia fianza provisional de
1.230 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas. el día 18
de Octubre ,próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego dc condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pr:;:
:;entación e'>~.arán de manifiesto en (;1
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Lugo,
en 10s días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
pa.pel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual prl-"Cio, desechándose, desde lue
go, la que BO "Venga con este requisito
~t<mplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas· en la fonna que se determba
en el aparta~o A) del Real d.ecreto-Iey
;jt· G :l€ Mm'zo de 1929 (. Gaceta" del 7)
Y en el pliego ,de condidones particula
res y económJcas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio ;presentará
el contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, .compañías o Socie
dades 'Proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real d.ecreto ,de 2! de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
sig-,Jiente) y dhposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta, y antes de empezarse la apertura
de pliegos, puede presentarSoc- cart3. de
cesión firmada ¡por" el ceqente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obrns. Una vez que
le sea adjudicado el servicio ¡presentará
el contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades 'proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto .de 2t de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta, y antes de empezarse la apertura
de pliegos, puede prescntarSoC" carta de
ce::-ión firmada ;por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 27 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

S-1930

Hasta 135 trece horas del ,día 13 de
Octubre próximo, se admitirán er. el
Neg"ociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y ,en todas las Jefaturas
de Obr~s públicas de la Península, a
horas hi1:liles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación extraordinaria de
explanación y alquitranado superficial
en los kilómetros 1 al 4 de la carretera
de L¡;go 3. Ornriaño, cuyo p r e IS 11 P U e 5 t o
asciende a 42.205,00 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el ;plazo de cua
tro mescs, a contar de la f-echa de co
mienzo de las obras. y siendo la fianza
provisional de 1.266 pesetas.

La subast4: se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día 18
de Octubre ;próximo, a las diez horas.

El pro~'ecto, pliego de {:ondiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones ;de su prJ
s~ntación estarán cíe manifieste ~n ~l
~.iinistelio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Lugo,
m los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual preciú, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requislto
cumplido.

El iícij,ador acompañará a su propo
sIción la relación de remur.eraciones
minimas en la forma que se determina
en el apart::?do A) del Real decreto-ley
d~ G de Marzo de 1929 (~aceta" del 7)
y en el pliego el.e ecndidones particula-

-~------------:---------~"----------------------
: ;'.\ ia)

de Octubre ,próximo, a las diez horás.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
~obfc forma y condiciones ,de su pu
sCIltación estarán de mariifie~to en el
.MinisterioJ<: Obras públicas y en la
Jefatura <lC Obras públicas de Lugo,
en los días y !loras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentara. en
papel sellad:> de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de .
igual precio, desechándose" desde luc
go. la que no venga con este requisito
cumplido.
- El Jid!:;,dor acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimzs en la forma que se determina
en el ftpartac!v A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del í)
f l'O el pliego 'le condiciones particula
res y económicas que han de regir :en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio ;prc§entará
el ccmtrato de trabajo que se ordena en
el B) !lel mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cwnplirniento del Real decreto.de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de -celebración de la su
basta, y antes de empezarse la apertura
de pliegos, pu,ede presentarse carta de
cesión firmada ¡por el cedente y el ce
sionario' y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, 'desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 27 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

S--1929
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Jlodelo ele pro.posic;ióa.

Don, O" vccino de... , según <:éduln
personal deo_o, clase, numcrl) ...• cnter:l
do del ununcio publicado en -'J:¡ "[.:H'('lu
de ~J3drid" con fecha... , de. __ , último,
y de 13s con{]iciones y requisitos quc se
exigen ])ai':J la adjudicación l'n .pública
subasta .dc las obras de acopios de p¡e
dra machacada para eonscr\"nciúndcl
firme, incluso su empIco en recargos de
los kilómetlOs 15 al 22 (180 primeros
metros) dc la carretera de tel'ce:' orden
de Tamaraceite a Valleseeo, por Teror,
en la isla de Gran Canaria, provincia
de Las Palmas, se compromete a tomar
a su cargo la ejecllc,-:m :l los expresados
requisitos y conclieioncs, POI' J:¡ canti
dad (te ... (Aqui 1<1 proposición que Se
haga, admitiendo o mejorando, lisa y
llmwmente el tipo {]jado, pero advir·
tiendo que será desechada toda pro
posjciún en que no se exprese dcterm':
nadarnente la cantidad cn pcsetas y
céntimos escrita en letras, por la que
se compromete cl proponente a la de

.cución de l~s obras. así COIIIO toda
aquella en quc se ::lñnda ~ll;_a:na c1:iu
sula o se ol.n;erven rf!;;paduras o en
miendas.)

De conformidaJ ('on el Real decreto
de 6 dc :\Iarw de 1929. dl'el:il':l que líls
jornales minimos que percihi¡'ún -I)()r

DIRECCIÓX TÉCNICA

la llana, durante quince minutos, Y,de
subsistir igll:lldad. se deci.lirú pOI' sor
teo !a n.<ljudicaciün de la <:0I1tnI1a.

Las obr.,s deberán quedar termina
das en el plazo de seis (ti) meses, a

Autorizaua <:sta Direcdón tt:cnica pOl' partir del dio. en que comiencen, y de-
. berán empezar- dcntro_ de los treinta

hol Comisión Ejecutiva de este organls- días naturales, ::. contar dc:,de el si-
mo f~n sesión celeiJrada el dia 30 de Ju-

guiente al de la. jlublit=ación en la "Ga
lio úllimo,de con formidad COTI lo dis- í ccta de ::\iadrid" de la adj udicación de
puesto en el Decreto de 29 de :\oviern- i tlniti~'a.
bre dc 1933, con relación al Real uccre- ¡. Los gastos de los flnuncios <:11 b "(.¡a
to de 5 dc Julio de 1920, para subastar ¡ ccta de )'Iadrid" y "DoleUn Oficia]" de
las ohras de acopios de picl)¡'a mach~l- la provincia, lo,,: tierechos y suplidos
cada pa1'3. consen'ación del firme, i'1- del :\otar10 que intervcng:'l en la subas-
cJuso su empleo en recargos dc los kilú- ta y otorgmllicl1to de la correspondien-
Rletros 15 al 22 (180 pI'Ímeros metros) te escritura ..- dcmás (mc sean CO:1Se-
de la carrdcra de tCl'ccr orden dc T::J- cuencía de 1; subasta .serúl1 de nlcnt[l
mm'aeeite a Yalleseco. por Teror. se del contratista,
:.munciaiJor el prcsente que el aelo de El contratista se obliga a ejecutar las
la subasb tendl'á lug~lr el dia 31 de obras en el plazo antes fijado, pero só-
Octubre del conientc :'Iño, a lus die'ci- 10 tendrá derecho ti que se le :i1)one en
siele 110r<1s. el presente afi.o de 1934- la obra ("orres-

La subasta se celebrará cn los térmi- pondiente a 19.-118,;)2 ]lescbs, dcí pn.'-
nos pre\'cnidos por la Inst¡'ucción de supuesto: en l!¡;~;-) la correspond¡enic a
11 de Septiembre de lSSG. en Lus Pal- 19.413,.52 pesetas. y en 1B;;(¡ la {"orn:s-
mr.~, ante el Sr. Director técnÍ<"o de cs- pon diente a las 19-418,51 pesetas res-
t3 .íunt:l y en el local de la mismu, en tantcs.
el ellal ~c halhm de manifiesto, p ..lnl co- El sotH'ante que resulte de la :muali-
nocimiento uc! públieo, el proyecto de dad o anualidades alltcriol'CS. por no
];¡ obra, pliego r:ie condiciones P:ll'tieU- haberse rC3liz3do la ohr'a corn.'spon-
¡ares \" ccünómkas y dl~mÚs documen- diente a las mismas. se acumubr:'1 a la
los re"fercn tes a la subasta. siguien to ::mualidad, pu·dicndo :l])OI1,l1'SC

Se admitirán .proposiciones en el Re- 31 contrati~ta la obr"l {lUC realice den-o
gistro rte entrada de la Direcciún téc- tro dc ésta siempre que n:.> exceda a
nk'u de esta Junta, en las horas húbiles los precios del p resul1Ucsto, de la nUC\'a

dcsd{: el -día siguiente al de la fecha d¡; cnntidad que resulte de la acumulación.
la ,publicadón de e s t e anuncio en la El contratista no tendrá derecho a
"G:Jt~eta de :\tadrid" y "Boletín Oficial" rEclamaciones de ninguna es.pede pOI'
de esta 'IKo...-incia, hasta las tret=e :horas diferencia entre la cantidad que t1cl)iú
del dí~ 2\1 Je Octubre del cOITiente Mio. acumularse, de conformid:'1d con lo dis-

Las pl'Oposiciones se presentarún en puesto en el púrrafo anterior .Y la {iCC
plie"os cerrarlos, en papel sellado de resulte acumulada en el plaIl ceonú-
sext~ dase o en papcI común con póliza mico.
de igual p¡'ecio, con sujeción al adjunto Las Etnllresas, Compañías ° Socie~
modelo, y la ('antidad que ha de con- dadel; estf!n ohIig~d3s al ("umpiilllicnto
si;-nm·se pre\-iamentt: como garantin P:'l_ de los Re¡Jles decretos de 12 de Octu-
ra tomal'partc en la suhasta serú dc bre de 1923 \" 24 de Diciembre de 1928
conformidad con lo dis]Juesto en el y demús di~·posiciones posteriores.
Heal d<:creto-lcy de 26 de Julio de 192:;, Las Palmas, 2;j de Sc.llticmbrc de 193.1.
de mil setecientas c u a l' e n t:.J Y siete El Director técnico, Luis G. ~Iaurjño.
(1.i!7,) p e s e t O s sesenta y sict!:: (67)
ccntimos, en metálico, o en efectos de
la Deuda pública, al tipo que les esté
asignado por Ins respectivas disposi
dones vigentes; debiendo aeompañar:,e
a tralla piiego ~IJor separado y en so
hre allicl'1o. el documento <lue acredite
haber reulizado el dl'pósito del modo
que previene la referida Instruccinó.

L:1 fbnza ·definith;a que deberá depo
sita¡" el adjudicatario sera de dos mil'
novc.~il·ntns ,doce (2.912) pesetas seteno
ta y ocho (78) céntimos, si no hay baja
c-n la sllhusta o ésta no excede del cin
co (5) por ciento (lOO) del tipo de b
misma v si excediere de dicho cinco
pOi" ci.m-l lo la fianz:1 definitiva consisti
rá en el hnlJorte del cinco (5) por cicn
tf.l (100) de,la cantidad que haya servi
do de tipo de subasta aumentarlo en la
tercero porte de la diferencia entre el
mismo y "la baja ofrecida. Este exceso
sobre el cinco ¡por ciento del tipo de
suhasta le será devuelto al contratista
cuando haya ejecutado obra ,por va
lor del vcinticinco (25) por cicnto (100)
dei pr-csupuesto de contrata.

¡\. la subasta. podrán concurrir los li
citarlores por sí o represent3dos por
apodci'ados con poder -declarado bas
tantc.

En caso de resultar igualcs dos °
más propuestas, se verifieará en el ac
to de la subasta licitación por puja.s. a

JUNTA ADl't1IN"ISTRATI\-A DE OBRAS
Pr.;~~LICAS DE LAS P.-\L:MAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLiCAS
DE MALAGA

s--

CARP.ETERAS

Como consecuencia de baja oble-nit~a

en las subastn.s de obras de rcpn:-aciún
de ca.rreteras celebradas en esta .1ef:.llu·
ra los dias S de Junio y 2ü de .Iulio úl·
timos he acordado que, lwsta lus to(''<'(,
horas', /del dia 15 del próximo mc"s de
Octubre, se adrnibn en esta .Jefatura
y en las de SeviUu, Córdoba, Gr:mada y
Cádiz, proposiciones ,para optar a la
subasta de obr:ls de reparación, dc ex
plunación y fiJ:-me y riego semipl'Ofun
do asfáltico de los kilómetros 19,300 al
21,300 de la carretera -de ter<~er orden
de Antcquera a la Est:lción de Fucnk
Piedra, en esta provincia, cuyo .presu
puesto asciende a 40.952,65 pcsetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo
de seis meses, a contar ue la. fecha de
comienzo de las obras, y siendo la fiun
za provisional de 1.228,57 pesetas,

La subasta se verificará cn la Jd.ltu
ra de Obras :públicas de esta pro\-incia,
Alameda de Pablo Iglesias, número 21,
el dia 20 de Octubre próximo, a las
doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pro-posieión sobre fonm.l y
contliciones de preseatación, estarán de
manifiesto en esta Jefatura y en el :\e
gocia:do de Conservación y H.cpanlciún
<:le Carreteras del Ministerio de Obras
llúIJlicas, en los dias y horas hábiles dc
oficina.

Cada pro])osición se presentará en
papel sellado dc la clase sexta (4,50 pe
set:.Js) o en papel común con p01iza de
igual precio, desechándose, desde luc
go, la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se detennina
en el apartado A) del Hcal dcerelo de
6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
Y en el pliego :de condiciones particu
laJ'es y económicas que hall de regir
en la contrata de estas obras. Cnn vez
que le sea adjudicf!.do el servicio ;jJre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el apartado B) dcl mismo
Real decreto-ley.

Las Emprcs25, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
eumplÍll1iento !del Real decreto de 24
de Dicie=nbrc de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y ·demás disposiciones poste
rÍl1res.

~[álaga, 28 de Septiembre de 1!l:1·L
El Ingeniero Jefe, 2\1anuel Baena.

S-1932

anexo. ~e dice en Jos CU~ltro anunt=ios
corn:spondientes :J la IH'ovinci:l de Jaén
que en el acto de la C'~khl'atiún de in
subasta y ':tutes de empezarse la aper
tura de ,pliegos 'puede ·pr·<:S'::ntarse carta
de cesión, firmada por el ced-c'nte y ce
sionario, 'reintegrada con póliza de 1,50
poes::tas, "d~sechándosc, casO de reunir
ambos requisitos~, y debe dccir; "que
se desechará caso de 'no reunir ambos
requisi tos~. .
. 1b-drid,3 de Octubre d~' 1934,~E¡ Di·

."dor gener:Jl, L. Alvarez,
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se insel·:n. acomp3ñamlo 3 -ellas la cé,
{luh, personal corriente :Y ]Jor s('IHlrado
cl I'(~sgu;}rd() {Jl:~ aCI·c...d¡te l~;ll)er consti
tuido el1 la Caj:l r.nullicipal .:J en el esta
blecimiento público destinado al efi.'Cto
la cantidad de cinco mil seiscientas
treinta y ocho pesetas cincuenta y ocho
céntin.lOs a que asci~ndc e] ór:co pUl'

ciento de la c::.ntidad que sirve de tipo
a la subasta como fianza ·provisional,
cuya can tida·¡J c!r:\·::trú el que resulte
mejor postor o adjudicatariO a once
mil dosci.cntas setenta y siele 'pesetas
dh:z v siete céntimo:" (11.277.17 nese·
la,:;), Importe ce! diez por ciento de -di
cho presupuesto. en conC~.j)10 de fianza
dd'initi';a.

El plazo de ejecución de las ohr-as ~e·

rá el dc un. afio, contado desde el día
siguiente al -en que haga diez en qu.:
sea adjudicado dcfiniti\"amentc el re
mate.

El ·pago de estas uLras se ¡,ealizan!
por el Ayuntamiento al contralista me
diante certillc:lciún mensual de oura
::;jccutada' expedida ,pOr el Arquitecto
Dil'~ctor de las mismas, la que una vez
aprobada por el Ayuntamiento ~e hará
efecti\'o su importe .(n la Caja munici·
pal ml-ui:::nte las forlllaiidades legalcs.
La subasta se celel> ra ni. cn !estas Casas
CÜ'n.sitoriales, bajo mi presidencia o T~

nicnte de Alcalde en quien deleg1l'(l y
con usistencia de dos Corrcej.lles llo:m
l;.-ados 'Por .el Ayuntamiento, al ciía si~

guientede transcurridos 10$ veinte 115
biles que se fijan ·para la presentación
ele proposiciones, o al siguiente si aquél
fuere f.c.siivo, y hora de las OlTIce.

El bashn~eo de poderes 'podrá hacer·
se ·por cualquier Letradocn ejcrcicio en
Cordoba y l\lontoro,

El adjudicatario deberá atenerse en
todo el cm'so dc las obras a las condi
ciones fijadas;::n el .proyecto Ji obscn·a·
ciones que haga el Arquitecto Director
dc:signudo por el Ayunta..."lli,en~i>, mien·
tr3s nu a f ceten a los 'prccios. uni tarios
contratados y·de acuerdo cnTI el pliego
de condiciones.

Igu3ill~cnte queda obligado el adjudT
cat~{ri(J a nliliz:ar en las obras con toda
prdercnci:a' a los obreros de esta loca
lidad asi como los mat'eriales que en la
misma se .produzcan, ca iguu"\dad de cir
Clmstancias y condiciones; cumplid. las
prescripciones de la lcy de 14 de Fl'·
b:rero de 1907 sobre Protección a la in
duslria nacion.al :así 'Como las dcl!lÚS

1

disposicionoes ....igcntes relativas a ]O~
accidentes y contratos de trabajo con
los obreros y pago del Retiro obrero

I
obligatorio.

Todos los gastos que origine la su
basta y formalización de! contrato, in
cluso los anuncios. serán d~ cuenta del
rcmatantc_

Losplkgosde condiciones facu1tn.ti
\'::I'S y económicas, plm::Qs, proyecto y
prcsilpuesto, se enc·úcntr<.ln ,le manifies
to en 13 Secr.l:taria dc este Ayunt:amien
ta, donc1e podrún se, examinadDs, de
nueve a doce de la mañana, durante los
veinte días de dUl'aciún deest:_" :munc:in.

Bn cuant., no csl.é ]).rc"jsto -en esk
::maneio. s'c estará a lo dispuesto en el
Rcgbm.¡:nlo 3pl'oha<1o ·por Real decr·du
de 2 de Julio de 1924 par~ la contral,¡
ción -de obras y servicios a cargo de J:¡s
entidades municipales.

'1 Lo .que se hace .público por medio del
I prcs.t:ntc .'gara genera! conocimiento.
I Dado en Villafrancú de Cónloba a .29
I de Septiembre <].e 193-t.--EI Alcalck, S.

•

Jlodelo de proposición.

ALCALDIA DE VnLAFRA~CA

DE eORUOEA

b;¡sl~l y la aprobadún de los plie80s de
lonclil..'ionl'$ que han de n~gírb.

León. :2U de Sejltieillh!"<: de HI;)L--1".:1
Presidc]] te, Pe.d l' o F(;l'n~lIl(l~z L!:lm:l
zares.

Don S31v:Jdor Ortiz y O:-liz, Ale~!:le

Presldeni-c dcl Anmt::;mlCII:O de c,:ta
YilIa de Villafranc:'l de Cérdob:!.

I llago saber: Que en virtud <lc lo ocor-

I
dar1G por el AYlJni:múenlo de mi llLcsi
delicia, en :;esión de 2 de OctUDI'C úPri
mo, y hnhi(~ndosc C:llmpli,lo lo dispi.l~5

! to en el articulo :!() <1el Hcglamen to -¡~u
l ra Con!rnlación de Ohl':1s y Scn'icios
! lJlunicipales, de :2 de· Julio ·de 1!.l2·±' sin

que se l)uya producido recbmación al
guna, se ~nun~iapormedio del ¡;rCSl'l"l

te la sU]J3stnpúhliea para conln'ltar lns
001'35 de construcción de un edificio de
nuc\-a planta con desti'i1o a Gnlpo esca
la;' de niñ:ls cn¡; cuafro ScccioJ1.~s y
una 'Ptira pár..-tdos. cuyo pp(:s'-Il'uesto
de contm!n asciC'nde :1 In c:::mfkiud d(~

('iento -docc mil setecientas_ setl'iltu y
~Jnu pc.sLtas SC~':~:I~n y Ot:;lO Cl~nt~:,;~o;-;~

(112.771,iH pesetas), ,por términf) de
yeinte dias húbilcs, contactos des¡lc el
siguiente al 'en qu~ ap;ITezC':) insel'lG
este anUiI:.cio en la "Gaceta d~ ~i~,:i ri¡j".

Las proj)osici(Jncs para optnr n la su
IJ:1sta habr{¡n (le· ¡Jresenta¡'se en b Se
el'etm'.a de este Avun lm:llen to (jurante
los citu·d()~ yeinie 'd¡~s, y horas de las
nueve a las trl~re, en 'l.'iiic-g~J.-; 'c~rr'1~.1n;, ~
con las formalid:Hlcs que detcnninn :el
artículo 15 ce] Hcgbmi:nto de "2 ele Ju
lio de 1924, firrrmuas por el -proponen
te () pCl'son3 au torizmia <>")n poü¡;r hus
ta1r..tc. ajustadas al modeto que al lin'a]

Don .... ,. IüaYOi'l ot: {;~:..H1Jl \"e~it·lo ue ~

qUl,; :luida ell .•. , ;.;0.1 ¡;(;dula lJ::!·sonaJ
c.;!:lsoP.~" nWucro ... ,. c)..pc'lil..ü" \.:;) •.• , c0n
lccl1u .. " ODn1l1ÜO en su pnJiJio (1C:'Ccilü

\u C"l1 poúe. üus¡,üüc ú..: D...., e;l i;UY;,¡
r.:pr(':,cnLa ció n CUilllHl'·¡X':), ~eníend(}

caj)aciú~J(.l legal para COnli'u!a., ~. no (:s
lunilo CÜ1Jlp.enliiúu en 1::ngl'~:V ur.: lus .
<;;.lso.s a que sr.; r(;ficre el ~:,tié:";¡ü :J." u.d '"
lh:gb.m;.:nto ue;¿ d(: Julio de l:;:¿'¡, c:nte- I
rauo del J.:luncio in~crto en,." núm...., I
del dí:1, .. , de ...• así como de los pliegos ¡
~c condicione:; !:acuilalivas y cr.:;onómi- !

CO:Hlminislrati";).$ y dCll1:J.S requisitos ~
que se exiger). para lOlllar parte en in
suba.st:l_,., Ji confo:'me en todo con los
mi~lIKls. se CU!IlIJrUliH.:t<:: .... cun estdcla
sujcdón a las conJicioi1<:s de los 111t:n
..:iOll"'UOS uucumentos, pOI' la canLidau
de.,. (Aqui la pruposiciull 1>01' el pl'e
cio ti ....o o con Í:.l Laja tll:l.: se J,tl':;~l, a~

virliendose qUi.: :,ed dc:-,echada. toCa la
que no ~xprc:;e, e~crita en icLn" la c:m
tid;1d de peseta::; y céntimos). I~u~Il-

1 mcn te sc comprumete a a\)um: r a l'lS
¡ obrcros de cada oficio y catcgorio.dc

l' los que hayan de ser empleados en las
(,bro.~, la remuner;:¡ción POl' jornada le-

l. gd ~. hrll'as extnl.)nlinnrias. en canU
1 ü~Hj que, en ningún caso, sea menor a

I
los tipo,; qne se abonen en las 10caEd:l
·des dond(: esta obrp. ha de rcalizarse y

I l..'=>t:JD:ccidos pOI' Jn:; entidnde:~ pUI'a ('no
comnclcnte,.;.I ·(Fecha y firma del proponente.)

5-19-12

DIPUTAClO~PiWnNCiAL DE LEGN

Esta Prcsidcl1l..:ia, ~w¡¡J-l!ienliu Ju acor
dado ,por l.a Comisién gl'st,)j':l, l'11 scsit;l1
celebrada el :31 de A~o'ito. p:·(':~~i:no

pasado, aeordó señ::;ia¡' d dh\ ~:3 ¡;,_, Ü(:
tubre y hora de lns duc~ ~¡e la ¡¡::':la;:::,
para la celehración de ]a subas,.: p::r:l
las obras de eonstrw.:ciún dei c::;¡¡¡¡,u
~ecinal P-S-t. de Yunilioue3 a Oll-¡·o de
Escarpizo, h:ljo el lipa tic 1-l,:Lí~íj,:13

pescws! que importa el l);"e",: pUl'sto,
cuyo acto se ycrificará e!1 el ~;:!Il'n de
sesioncs de! la COrpUnlt:lÜn, y s~:-it pre
sidido por d .ele la l)ip ..:tad¡;:l o ;.:)1'

el Vicepresidentc, en Su C~lSU, co;;. ~s:,,

tcncia del señor VijJlll:ldo jJ;'üYin('j:¡J
nombrado al efecto, y :L\otario c¡ue darú
fe del acto, sinicnüo de 1.;as:.: lJnra :a
subasta el proycdo, pliego dc C0:1dício
nes faculta ti vas y ~'CO¡:Ú¡)JiC(;-~lüil:in:-:

trath'as que se h:1i!a~'tJ.l1 de ¡n:ll1¡;;c~io

en Sl'crctaria, tojos Jo,; ;lbs 1allm'::hlcs,
durante las horas u:..: diez :l trece.

La fi3nz:l nrovis¡ol1al (me dcí),,:¡·Ú:l
constituir los iícitadures ql;e conCl<l';'an
a esta suhasta, se e1e\ a a 4.:30:1.~iU p~

setas, equiYalent~'s al a po, lOU del pre
cio tipo y al ;::. pOI' lUU dd P¡'ccj'J de
adjudicación:- la ihlI1Za de.finiti';~l; si l~

adjudicación se hiciese por la cantidad
que sirve de tipo o eon b::ja qu!.;" l1u ~.:':

ceda del ;) por 100. Si hl Laju exceile
del 5 por 100 la Hamo. consjsti~'[t en l"l
importe de dicho 5 po. 100 aumenlado
en.la teree¡·;}. parte de la -clifcrl:ncia (:!l
tre el mismo y la baja ofi"l'dda.

Acompañarán los liei t:Jt:on::'s J:¡ cé
dula personal y el resgua:'clo de h:¡);er
const;tuido en la Caja g<.:I1(:!'ai ¡:e De·
pósitos (1 en la Depo~¡ lada <le esta Di.
putación, la fianza proYisional a que
se hace referencia, dirigienüu sus pro
posiciones bajo sobre cer;'~H!o, corr :l~'['c

glo al modelo que figura a cu!1iinua·
ción y extendidas en pa¡~eJ sdl:dot:c
la clase sexta (4,50 pesetas) y ti¡·!;úr::
provincial de una pesC"!a.. d~blcnG.o pn:-
sentarse m¡uéllas en ]a Sl:~leta¡'ia de la
Corporación, to"dos los odias lalJo¡-alJJes,
de diez 2 trece, desde el siguiente a ¡:!
inserción -de este anuncio en la "Gace
ta ¡de ~Iadrid", hasta el Uill~l'1or a i:l
celebración del acto.

El plazo para la ejccllcion de las
obras es el ce ca torce m~ses. .

En caso de result~a' igw)!cs dos o mús
~propllestas, se veriiicarú (~n el mis.mo
acto licitación por pujas a la Han3, (1u
rante el término de quince mim:tus, J
-de existir igualdad se decidirá po, so~'

teo la adjudicaciúnJel servicio.
A la subasta podrán concurrir- los

licitadores por si o represen lados por
otra 'Persona, con podcr P;:Il'U cllo uc
darado bastantc p,)J' l'j L(:t!'tH!(j e;:Jl1
ejercicio en la loc.andud,

Se ha::e constar quc: 11:1 tr;:l;; 'C"i;·,'¡do
el 'Plazo fijado por el m tlculo ~(¡ (1;:';
Reglamento para 1:1 contrntaciún 'tluni
cipal de 2 de Julio de 1924, sin ha!w¡'sc
presentado reclamación 31gunu C'ontl';:¡
el' acuerdo de celebración Je esta su-

jornada legal dc trnhajo y hor:!s cxtl':1
or.dinarias los 01JI'CTos que lwyn de 1.:;;1-

pIcar en lus obras, son llis sigu:ente,; _
(Aquí se espccHicnr.in los jornal~s mí
nimos correspondicnlt:s a los obreros
de cada OnClO y cutcgorÍ;) que hayan
de emplearse en las olJras,)

(Fecha y firma del pl·optmenk).
S-lD-1!



! nue....a firma. arre<,¡ladas en un lodo alI modelo inserto a continuación. sir
. viendo de b~1"e el plie.~o de condicio
1nes que se hulla de rIlan ~ f;e~to c.n las
I oficinas del PHrque de :\rtJ!lena de

I
Cuerpo de Ejército número 7 (Valla
dolid), los clbs Iabornhlcs. (.le nucve a
trece.

Clase de efectos: Plomo (le ~ran:l-

I
d~1S d~ I:letrnl:.? 1.3·13 .k¡lo;.;r~l1no~): pre
CIO lIml1e, U,.::O pesetas; 10 tal, _68,60
pesetas.

:~·ce'!o ue '~I"'(mr!d[ls mdrnlhl, fusil y
muchete, 21:875 kilogramos; 0,03 pe-
sel:1 ~; tola}, G:i6.25 pesetas.

Hierro de cocin:Js cal·r·os. tractores
\" ::mtom6.... i1es, LiOO kilogramos; 0,03
i)f~setas; tot:11. 132 r:csct:ls.

Latón de ....3in::¡s de c::¡rtuC'l1os 1r:'ms
ser, 1í.SOO kilop;ramos: 0,70 pesetas;
total, 12..160 pesetus.

Ldón de estopines y espoletas,
23!)1 kilogr'a:-:ws; 0,';;0 pesetas; total,
1.180}>0 pe.'etas.

Tot~I, 14 .G97,35 pesetas.

El Comite Ejecutivo de esta ~,bn

comunidad. en ~u ~esj(1l1 <Id 29 dd
pasado, habiendo visto el expcdieÍlle
de subasta dc las obras correspondien-

, tes al túncl de la J.\Iurta (trozo quin
! to del Can;;l Alto de Ta¡billa),cuyo
! anuncio fué publicado en la GACE'L\
, DE :\L\DP.lD correspondielllc al: dia 7

del jndicado mes, acordó por um;ni
midod adjudjc.ar definitivamente las
referidas ohr~s D. n. Antonio Alemún
Yllún, de Almería, en la cantidad de
novecientas sesenta y siete mil pcse
t:J.S (967.000).

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento general y es
pecial del in leres,ido, a (ItI ien se re

1 quiere pa.a que en el término de (rub
, ce di:ls, sin exc1air los inh:i.biles, com
1 pareZ(~a en Cartagena para otorgar In

I ()1?()rl:.m~1 essr';h.lr.a (.le. contr:.lla y cum
plir las <lemas fo!"m:Jl:dadcs legales.

Cartaaena, 1." de Octllke de 1G3-1.
El PresIden té, Juan Cen'eru.
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Gaceta de Madrid.-?\úm. 287

Ortiz.-P. A~ del A., el Secretario (ile-
giblc). . .. ,

Jlorlelo de propOslczon.

Don ... , vecino de ..., con cédula 'per
sonal corriCln.1e, que acompaña a -este

.plic"o, enterado del an\.mcio publicado
l'TI fa "Gaceta de ::\iadrid" del dia ...
de ... de 193-t por el Sr. Alcalde Presi
d·eütc de este Ayuntamiento de "iIla
franca de Córdoba convocando a subas
¡;:¡ :oública para la contratación de ;as
oh~as tle c,o'llstrucción doe un edificio de
nueva planta con destino a Grupo (-'sco·
lur con cuatro Secciones ,para niñas y
:rna pa·ra pan'ulos, así como del .prcsu
Due:;to y pliego de condicionl.'s que lW!1
oc regir en la rdcrida subasta y en la
ej(,'c.ución de las obras dichas, se com
nromcte a tomar a su cargo la rculi¡m
~ión d-e las mismas con -estricta sujeción
:l lo:. expresados requisitos y conJicio
ll'C's. (Si se desea hacer rebaja del tipo
fijado, sc añadirá: "con la rebaja del
pul' ciento".) .

Asimismo se compromete a no satis
f¡lC'er a los obreros que haya de utilizar
en tales obras remuneraciones infcrio
res a las mínimas que rijan .en In loca
lidad, fijadas por el Jurado mixto de
la Industria de la Construcción, consti
tuido con arreglo a la ley de 27 de :t\o
..iembre de 1934 sobre organización
mixtaprofesiolI]-al o .porconvenios co
kctivos de trabajo entre las Asociacio
nes ,patronalcs y oh¡,eras. o bien gene
r:dizados en los contratos indidduaJcs
entre empresarios y trabajadores de los
corrcspoqdi.cntcs oficios y profesiones.

(F'eeha y firma del proponente.)
5-1967

l\IANCOMUNIDAD DE LOS C~-\..i~ALES

DEL TAIBILLA

Habiendo quedado desierta la- su
h:¡sLa para la ejecución de las obras
corresDondiente al trozo cuarto dcl
f.:maI"Bajo dc !T:übilla, anun ciada Crl

];-¡ GACETA DE :.\IADRID, -correspondiC'nte
al día 7 del pasado mes, por un presu
puesto de contrata de dos millones
<:icnto cmlrent-a. v cuatro mil ochocien
tas decinueve pesetas ·con doce cén
timos (2.144.819,12), se :munc)u segun
da subasta, con caráCter de urgencia,
j);}!" el misnio tipo de tasación :r con
diciones que sirvieron de -base par:l
la primera hechas públio3's en el re-
fcddo periódico oficial. .

Las proposiciones o instanCIas P3
r:! tomar parte en esta subasta, se pre
sentarán indistintamente en la Direc
dón general de Obras Hidráulicas,
}'ortuny, 4, Madrid, o en las oficinas
<Jdministrativas de esta Mancomuni·
dad, príncipe de Vargara, número' 2,
dentro dcl p13zo de diez días contados

:J. partir de las doce horas Gel cn que
se puhlique este. anuncio dc subasta en
la GACETA OE !lhüRIO sin exclusión de
los inhábiles y con sujeción al modelo
inserto en la mencionada GACETA del
7 de Septiembre último.

El adjudicatario vendrá obll~ad9 a
satisfacer todos los gastos ocasionados
en la prImera subasta. desierta y los
que se irroguen como consecuencia de
la segunda que es objeto de este anun
cio.

Cartagena, 1.0 de Octubre de 1934.
El Presidenté, Juan Cervera .
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14 Octubre 193í

ADJUDICAl:IÚ~ l)EFI~ITI\"A DE OBIlAS

E! Comité Ejecutivo de esta :\Ian
comunidad, en su sesión del 2a del
pas:ldo, habjcndo visto el ex;;ediente
de subasta de las obrag corre~pondien·

tcs a la primera parte del trozo cuar
to del Canal de Cart3genn, cuyo :10 t;n
cío fué publicado en l-n G,Ir:ET,\ DE :\1.\
IlHm, correspondiente al día 7 elel in
dicado mes, acordó por ur::mimidarl
ndjudicar definitiv:.Jmente bs reÍeridas
obras a D. José de Goyeneche y Ugar
te, de Madrid, en la cantidad de qui
nientas treinta y cinco mil ochocientas
noventa y una' pesetas con sesenta :r
un céntialos (535.891,61).

Lo que se puhlica en este periódico
oficial parü conocimie,)to general y es
pet'ial del in teresado, a quien Se re
quiere para que cn el t("rmino de quin
ce dí:.JS, sin excluir los inhúhiles, com
parezca en Cartngena para otm'q:ll' ];;
oportuna eS(T·~tura de contral:!. y cum
plir las demás formalidades le;;;ales.

·Cartagena, 1:' de Octubre de :l 934.
El Presidente, Juan CerTera.
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PARQUE DE CUERPO DE EJERCITO
NUJ'lERü 7
ARTILLEnÍA

Don Juan Sáe7. Orle;.;a. Teniente co
ronel Djrc~tor del P;-:I':[UC d~~ ,\r(!l!e
ría de Cuerpo de Ejé,ci¡o nútncfl> í.

H::¡go saber: Quc habiendo de ef('L~

t1l3rSe la venta por:J;cs¡;órt directa ele
los materiales inútiles que a contimw
dón se cxpreson. se invit;:¡ a cu::mt:.Js
pcrson:ls deseen tomar pude en :lqué.
Ha por medio del prcsentc anuncio;
dicha venta se vcrificorú con nrrcglo
al ReglnIDento de Contratación del 10
'de EnclO de 1931 (Diario Oficial nú
mero 12).

La venta tendrá lugar en las oficio
nas del Pnrquc de .A.rtH!C1"Í3 de Cuer-po
de Ejército número 7, de estn Plaw
(ValIaflolid), ti 1<1"5 once huras d.el día
20 de Octubre próximo, ante el res
pcctjvo Tribunal, que se constituir.5
en la mencionada Plaza. Las proposI
ciones se extenc1erún en pape} sellado
da sextv. clase, sin enmiendas ni rus
p;aduras, a menos q~e se sal.eo.cQJ]

Anexo úni-cn.-P;'¡gina 143

Uodelo de proposición.

Don X, ~., "ecino de ... , con cédu
la [Jer!'onnl de ... clase, expedida en
,.' con fccha ...• enterado por la GA
CETA DE }{AnR;D, Diario Oficial del Mi
nisterio de la G¡¡crra, ctc., del anuncio,
:~si coma tombit"n del pliego de condi
ciones :.' precio Emite para la venta de
materiales inútiles existentes en el
Porqne de A¡·tilIcria de la S¿'ptima Di
visión Orgrll1ka. me comprometo a ad
quirir los (tantos kilo!-;l"~mos) de... (en'
Iclr~) por... pesetas (en letra), siendo
adjunto el res~uardo que acredita el
depósito ... (t<lnt[ls pesetas) cin eo por
ciento fIel imnorte de la. oferta, eom
prometi(~nnor,{c :1simismo a. cumplir
las clúusulas del pliego.

(Fecha y l1rma del proponente.)
Yalladolid. 29 de Seplicmhre de

1934.-EI Teni.ente coronel Director,
Juan Súez Ortegu.

S-1959
--~-

t-7: :-::'}:~~':~ ,.~~~ _~ :,.,~ ~~?~
': -_.. : .... - . ,. . ~.

JEFATUR}. DE AGU.~.S DE LA CUEN
CA.. DEL DUERO

Don E!nili:1J1o L:l.l"a Hernúndcz, como
Ale~l]¡It'~P!"(·sid(·T!.te dc-l Ayuntamiento
de Yilb:Ji:c'Y:, de Duct'ü (\"olla.dolid),
solieil:: el :l¡):'O\'eeh<l!llie!~t(l de l·W li
tros por sc;..::,n!o. derl\"udos del río
Duc:'o, enn (tesiínQ n riegos, en término
de 'la el ¡ada pohloclún.

Lo que se h;:l('c púhJic-o por m~dio

dei 1l1"(~:·;enle :mun('Ío. en cumplimicnto
dI.: ];1 disiW('sto en el Re:d decreto de
'2.í de :l1<1,'Zo de 1$)31. en rebción con

i el dc 7 ele Enero de 1927. ::¡!)I'icndo un
I período de treinlo dí;¡s n;¡turalcs, a

¡,:o;}tar .jesc1c d que ::¡pnrez("a C$tc {lnun
cio en la "G(l("cta de :\Tadrid". durante
cuyo pInzo, ('1 peticionario ,presentará

Isu proyedo rOl'mudo pl"ccis;¡mentc por
un señor In;:;cnk¡'o d.e C:.Jminos, Ca-

Inalcs y Puertos, y rein Legrado con~.or

me 10 dispon.: la "igente ley dd 11111
breo en la Jefatura de A~lI;¡s de la.

'1 Cwmca del Duero (calle dc :'Ilmo. 5,
Vallado! id), en l'a s horas hábi les de
ofici.na, admitiéndose otrO-s pr<'yectos



.,"" """'~d':@
que tengan igun1 ohjeto ql;¿:' eli¡-;'cten-
<!ido jlor el :;olicitante. o que s\;an in
compatibles ('on el inlrC:!¡lc obkto.

Yalladoijtl, :25 de Septicml)n~ de 1934.
El Ingeniéro Jefe de :\g:Jas. "\lJ~cl ~!a
I'ja Llamas.

Nota descripti ...a dl'l aproycchamicntc.

Xornhre del usuurio: Ayuntamiento
de VillanneY:l de l.Alero.

Corriente ele donde se clcriva el agua:
Rio DUero.

CaudnI que :;c solicita: Ciento cua·
ren la li Iros por segun.1o (HU ¡itros
llar segundo).

Uso a que se (!l'stina: Riegos.
Término municipal en que r:!cIic:l la

toma: \·i!bnuc..-a de Du-.:ro (Yallado
lid) .

Yillanucya de Duero, [) (le Septiem
bre de 1934.-EmiIiano Lara.

P-940

RECAUDACION DE COXTRIBUCIO-'
~""ES DE LA ZQXA DE LINARES

CAROLINA

Concepto Derechos rcales.-Pre:;upues
to 1934.

En cumplimiento de lo ~lis¡)Ucsto en
el ;párrafo 2." d·d :::.rticulo 13·1 del Esta
tuto de Hccuudación, notiftcoa los d~u

«ores que a cOlntinu:ú:ión se relacionan,
haberse n·cibi·do en eshl oficina rN:UU

datoria certifical.:iones do(.' apremio por
el expresado concepto, y cuyo número e
importe se expresan, requiriéndoles por
medio de l:lpN:~ente p~lru el inmediato
pago de }¡lS mismas, que deberán hacer
efc-ctiyas en esta o!kina~ ad..... ülléndole:;
que si lo hacen dentro de los dkz dias
siguientes a la fecha 'lk' h) pubnc¡-¡ciún
de esta ';:otifle:Jción (':1 el "n:)l(~tín Oli
cial" de esta provincia y en la "Gaceta
de ~1adrid", s010 len:ll'ún (jL!f.: satIsfacer
como recargo el. 10 por lOa de las ca:t
tdades que s'~ indican, y que de no ha
cerlo asi incurrirán Il'n el 20 ,por 100.

y siendo los deudon:s :1 que se refie
ren extranjeros, domiciliados en Bélgi
ca, se les notifica por medio ·de :este pe
riódico oíkial. según prev¡o-: e el pórl'3
fo 2." del artículo 15:2 del citado Esta
tuto.

);"úmero de !a certificaó6n, 223; dcu
dor, D. Osear llodson Sc::chql1in; im
porte ¡k·1 débito, GAOlL"lU .pesetas.

224; D. Zoe Rocison Sr:3~hqlljn : pese·
tas GAO:-\,56.

225; Doña Esther 13odson SC:ic]¡quin;
G.40S,5Gpesctas.

226; D. Adlwmar .José Bodso';; S('ach
quin; 6.·108,56;

227; Doña Clrlota Bodson Scadlquin;
GA·US, 56 pes.ctas.

228; Doña Esther TrUfert Bodson;
1.167,40 pesetas. .

244; La -misma; 271.
229; D. Mauricio Bodson Raut, pese':

as 1.167,40.
245; El mismo; 2í1_
230; Doña :Martha Bodson Haut; pe-

setas 1.167,40. .
246; La 'úlisma; 271.
232; Rertha Bodson; L167,+0.
248; La misma; 271.
233; Doña Luisa Nopere Dodson;pe

setas 1.167,40.

239; La misma; 649.
249; La misma; 271.
255; La misma: 217.
234; D. Juan Pi~¡jn Scae)¡qu in; ]Jes.~-

tus 312,04.
25(); El mismo; 109.
23;); D. Isidoro O\"ertus; 312.04.
251; El mismo; 109.
2-tí; Doña Luisa Bodson Hant; 271.
231; La misma; 1.1G7,40.
La Carolina. 21 de Septiemhr.:: de 1934.

El Rccaudador, P. V¡;ndrell. .
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PATRONATO ESCOLAR DE BARCE
LONA

En Yirtud de haber sido creadas 25
plazas de )1aestro y 25 de :\Iaestl:a por
Orden :\linisterial de 21 de :\l::l!'zo '.!e
1933, destinadas ·a Jos G,¡:pos esco
lares de esta ciudad, y de ae~erdo eon
la fncultades concedidas al Patronato
Escolar de Ba;'celona por Dlsposlción
ministerial de 17de Fehrero del 0110
1922, se convoca concurso para pro
ceder a la provisión de las. mismas,
de confornÜ'J'ad con las siguientes ba
ses:

1." Podrán tomar parte en este con
curso los )laestros y Maestras nacio
na1les que integran el Escalafón del
~Iagisterio primario in'::'Tesados por
oposición directa y, po,v consiguiente,
quedan excluidos los ingresQ(los al se
gundo Es-calufón y que después hayan
pasado al primero, sea por el proce
dimiento que- sea: Asimismo no l)odrún
tomar parle en el concurso los :'.1acs.
tros excedentes, cualql!ieru que sen ]a
clase de excedencia lIc que gozan.

2." Los ~Iaestros y ::\IacsU'as com
p:-endidos en la base antcrinr. form:1
!nnin su petición pOr r.1cdio ',ie inslan
eia debidamente reintegrad:1 y dj¡-jgida
:11 señor Pl'csidcnte de! Patronato Es·
~~olar dc Barcelona, debiendo ser cnt,e
gada cnlas OIlcinns del Patrc.noto Es
colar (pdmcr piso de las Casas Con
sistoriales), durante las horas hábiles
de oficina, de diez a trece. y dentro
del plazo de veinte días naturales, a
contar del siguiente en que Si: publi
quen estas bases cn la "G::lceta de ~ln

drid" y en el "Boletín Oficial de la
Generalidad". En ct\so de no se. nulJli
callas simultáneamente, se contar; des-

o de el día siguiente en ([ue uno de estos
órganos oficiales las publique última
mente. Si el di:! .yue acaba el 'plazo es
festivo en fa oficinas rraunici)J::I!es, SI.:

considerara prorrogado hasta el si
guiente, dur:'.nte las horas húbiles tic
despac1lO.

3." Cada instancia deberá acompa
ñarse de una copia cc,iificada de la
hoja de s~rvicios del so,Jicitante: dc
una relación de méritos; de touos los
antecedentes que sirvan para dar más
completa idea de ,las actividades pe
daGógicas o de otra indulc que haya
podi'do realizar dentro o fuera de la
escuela, y de una lista d~ las personas
o entidades a quien podda pedirse re
ferl'neias profesionales, si se estimnsen
necesaria~. A e s t a instancia deberá
también unirse una ;,\temorie. original
donde conste el historial de su actua
ción persona1 dentro del ejercicio de la
profesión, y exponga el criterio pcoa-

1, ....~úgje(j que b h::1 inform::td-o·, y asimis·
, mo qU(~ m~li1ijk"ste el concepto que se
I tiene de 1:1 colaborarión escolar y d",
: la oom (·<llic;:)dora que tienen a cargo

los Grapos l'seolares. Estas:\lemoritl!>
h::l h¡'ún .J.c SL';' llrecismnente escritas a
m:iquina y ::l una sola cara. y no po
{ldn exc,'rlcr dL' 20 cuartillas.

El Patmn:Jto Escolar de Barcelona
('onsidcnlrú estos documentos como uno
de los Yllrios medios a que puede 'I'C

currir para el mdor cumplimiento de
Sil misión en orden a la elección del
personal, y proccderá, con 'respecto a
1<:.'S snlidt:mtes, corno estime más be
neficioso a bs int(~rcses de les Grupos
escolarcs, cuya org-anizacióD, régimen
y funcionamiento tiene a su ~arso. Los
concursantes que(l:!rún obligndos a so
meterse 3 pruebas consistcntes e D
cjL-rcicios prúcticós. caso de que el Pa
troanto C"stime conveniente realizarlos.

4.& Quedan anuladas todas las ins
tancias y doculTIentación anexa pre
sent:Hln ~ los concursos anteriores.

,1." Los )Iacstros y Maestras q~e en
virtud del presente -concurso resulten
nomhr3dos vienen obligados a some
terse al régimen y horario de los Gru-

I pos esco1ares y percibirán, además de
la remuneración del Estado, una gra
tificación anual de 1.500 pesems; pero
el Ayuntamiento se reserva la facultad
o'e suprimir o reducir en cualquier mo
men to esta gratificación o pres-cindir
de hacerla efediva a aquel o aquellos
~laestros que croo conveniente. No per
cibirán esta gratificación hasta que ca.
micncen a prestar servicio en el Gru
po escolar adonde hayan sido desig
naclos para dercer su ~o·metiLlo.

Barcelona, Septiembre de 1934.;-EI
A1calde-P¡'esidente 'del Patron-ato Es
colar, Carlos Pi y Sunyer•.
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HlDRAULICOS DEL MIÑO

AGU.\S-PETICIÓN DE APROVECH.."'-."<1IENTOS

Provincia de La Coruña.

Habiendo CSllldo paralizado más de
un nño la tramitación del expediente
relativo a la concesión del aprovecha
miento de hasta 500 litros ¡por segundo
de a~1l3S del rioPingueiro, en el tér
mino municipal de Aranga (La Coru
ña), proyect::ldo por D. Eduardo Abad
Gun:in, con destino a fuerza mQtriz,
Y:1abicndo solicitado la rehabilitación
de dicho expediente, se abre un plazo
de t:-einta dias naturales, cOLtados a
partlrde la fecha de publicacIón ·de
este anuncio, durante el cual se admi
tir:í 11 c.n las oficinas de esta Delega·
ClOn, sItas en Oviedo, otros proyectos
~.u~, tengan el mismo objetQ que la pe
LIClOn anunciada o sean incompatibles
con éL

Ovicdo; 19 de Septiembre -de 1934.
El Ingeniero Jefe de Aguas, P. A., V.
Luaces. .
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IMPREXTA y T.'J.LERES DEL MINISTERIO DE

LA GUERRA


